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Al contestar por favor c¡te estos datos:
Radicado No.:  2016414300005094

Fecha:  18-05-2016
TRD: 4143.0.10.1.1193.000509

CIRCULAR 4143.0.10.1.1193.000509

PARA:          SUBSECRETARIOS    , ABOGADOS Y PROFESIONALES ENCARGADOS
DEADELANTAR   LOSI ESTUDIOS PREVIOS.

l

ASUNTO:      DEFICIENCIAS EN  LOS  ESTUDIOS  PREVIOS    O DEFICENCIAS  EN  LA
u

PLANEACION.

De   manera   atenta,   me     permito   informarles           que          varios     de   los   hallazgos
encontrados  en  laAGEI    REGULAR   DEL MUNICIPIO  VIGENCIA   2015,  obedecen   a
las defic¡encias  en la  p]aneación y  deb¡]idades    en los  estudios previos .

Es  de  indicar,  que  la !etapa  de  planeación    es  la  etapa  más  importante  del  proceso
precontractual,  porquei es' donde este inicia, se evalúa y se define cuál es la necesidad
que debe cubrir la Adriinistración CentraI Municipal.  Por tanto,  cualquier omisión o error
que  se  cometa en  est!a  etapa,  se verá  reflejado en  la  ejecución  de  las  demás  etapas
contractuales.  Dichos :errores  podrían  acarrear  consecuencias  tales  como  declararse
desierto    el    proceso,:  la    nulidad    absoluta    del    contrato,    llevar    a    modificaciones

l

contractuales  con  el  Propósito  de  ajus{ar  todo  lo  que  en  la  etapa  de  planeación  fue
deficiente e incluso aféc{ar negat¡vamente el equilibr¡o económico del contrato.    .

l

La  polít¡ca  de  prevenóión  del  daño  antijurídico  debe  estar acorde  con  las  actuaciones
realizadas  en  esta  etápa.  Es  así  como,  es  de  vital  importancia  que  los  serv¡dores  y
contra{istas    que    ejetcen    func¡ones    de    la    Administración    Municipal    o    cumplen

l

obligaciones que apoyan  las tareas propias de la administración,  se concienticen frente
a   su   actuar   en   está   etapa,   pues   la   falta   de   planeación   de   un   contrato   trae
consecuencias económicamente costosas que se pueden evitar,  si se adelanta de una
manera juic¡osa-              i

L

l

l

Por  lo  tanto,  el  princibio  de  Planeación  es  el  que  debe  guiar  las  actuaciones  de  la
Administración  Centrai  Municipal,  y  reflejarse  efectivamente  en  todos  los  documentos
que se surtan en esta etapa.

l

!

l

lgualmente,  cQnforme  :  al  Decre{o  lO82   de  2015   ariículo 2.2.1.1.2.11   y  acogiéndonos
al proceso Proceso: Adquisición de Bienes,  Obras y Servicios,  `normal¡zado   en  nuestro
Municipio,  Ios estudios.   previos   que se  realicen   en  la Secretaria de   Educac¡ón deben
contener     lo siguiente®:
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l

1.        NOMBRE DEL PROYECTO

Escr¡ba  aquí  el  nombre  del   proyecto  de  acuerdo  con  el   Plan   Operativo  Anual  de
Inversiones  (POAl)  aprobado  (cuando  apl¡que).  Detallar  la  act¡v¡dad,  en  caso  de  ser
necesar¡o.                           :i

2. DEPENDENCIA SOLICITANTE Y SUPERVISORA DEL PROCESO
l

Escr¡ba aquí el área sóI¡c¡tante y supeív¡sora del proyecto (Direcc¡ón(es) Técn¡ca(s), TIC
o Secretaría General, según las d¡spos¡ciones v¡gentes).

3. TIPO DE CONTRATACION
¡

t

Elija   una  de   las   sigLlientes  opciones  de.ácuerdo  con  el  tipo  de   contratac¡ón   y  la
neces¡dad.

CONSULTORÍA

Asociación
CONTRATOS DE CIENCIA

cONVEN[OS:       cooperac¡Ón Y TECNOLOGÍA

CONTRATOSlNTERADMINISTRATlOS
V¡

CONTRATOS IMPULSOACTIVIDADESDEINTERÉSPÚBLICO(Decreto777de1992)
COMPRAVENTA

SUMINISTROS
PRESTAciÓ           PrOfes¡onalesSNERvlclosDEApoyo SEGUROS

OTROSCUAL.

4. DESCRIPCION
CONTRATACIóN.

______..___J,

LLI
Q A NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA
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Descr-iba de manera p'rec¡sa la neces¡dad del b¡en o serv¡c¡o requer¡do.  ¿Qué se busca
con  la  contratac¡ón?  En  su  contexto  se  ¡nd¡cará   el  objet¡vo  que   pretende  alcanzar o
realizar el  proyecto  cdnten¡do  en  el  POAl  y eI  PAC  y de  ser él  ca¿o  la  disposic¡ón  (de
orden legal o reglamentar¡a) que la comprende.

1. Oportun¡dad de la cbntratac¡ón,
2.  Conven¡enc¡a.
3. AnáI¡s¡s de alternat¡jas que def¡nen la soluc¡ón de la neces¡dad.

Descr¡ba  los  títulos  profes¡onales  que  requ¡ere  el  perf¡I  a  contratar  y  el  número  de
meses de experiencia requer¡dos que se deben acred¡tar

6.    ¿HACE   PARTE   DEL   PLAN   ANUAL   DE   ADQUISICIONES   (PAA)   Y   ESTAN
IDENTIFICADOS LOS BIENES Y/O SERVICIOS?

SI      I       NO  I

7.   DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y
LA IDENTIFICACIÓN bEL CONTRATO A CELEBRARI

Escr¡ba    aquí    la    descr¡pc¡ón    del    objeto    contractual    del    proyecto,    aI    ¡gual    sus
especif¡cac-Iones  esenc¡ales,  ¡ndicando  su  naturaleza juríd¡ca,  alcance,  plazo,  lugar de
ejecuc-Ión,  delim¡tac¡óri\udel resultado a obtener.

\

7.1. Objeto del contrato.
7.2.  Alcance  del  objeto  (cuando  sea  necesar¡o  desarrollar  el  objeto  contractual  de
manera pari¡cular)
7.3. PlaZo de cor;trato:'
7.4. Valor

J

7.5. Forma de Pago
7.6. ObI¡gaciones específ¡cas
7.7. Obl¡gac¡ones Generales del contrat¡sta

Céntro Administrativo Munic¡pal CAM Torre Alcaldía Piso O8
Teléfono: 6441200   Fax 6441200

www.cali.gov.co



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALl
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

7.8.  Espec¡f¡cac¡ones  técn¡cas  y  act¡v¡dades  del  contrato.  De  aquí  debe  luego  saI¡r  el
Anexo  Técn¡co  separable  del  pl¡ego  de  cond¡c¡ones  o  la  f¡cha  técn¡ca  de  b¡enes  o
serv¡cios  de  Característ¡cas  Técn¡cas  Un¡formes  (CTU).  Pasos  lógicos  y  cronológicos
para ejecutar técn¡caniente el contrato.
7.9. Personal mín-Imo requer¡do (formación, exper¡enc¡a y dedicac¡ón).
7.10. Lugar de Ejecuc¡ón del contrato

Depend¡endo de la naturaleza del contrato alguno de estos aspectos se podrán elim¡nar
del documento f¡nal

8. FICHA TECNICA
(ApI¡ca solo para seleóp¡Ón abreviada por Subasta lnversa).

í

Cada b¡en o serv¡cio de característ¡cas técnicas uniformes y de común  ut¡lizac¡ón  a ser
adquir¡do,  tendrá  una f¡cha  técn¡ca  que  ¡nclu¡rá  sus  características  y  especif¡cac¡ones,
en térm¡nos de desembeño y cal¡dad, la que deberá contener, como mínimo:
a) Denom¡nac¡ón común del bien o servic¡o,
d)  Denom¡nac¡ón técn¡lllca dei b¡en o serv¡c¡ó,
c)  Unidad de med¡da,
d)  Descr¡pción gene;ai.

9. FUNDAMENTOS J

-------J-----

RIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCION.

Descr¡b¡r  los  argumentos  fáct¡cos  y  jurídicos  (Ley  80  de  1993,  Ley  1150  de  2007  y
Decreto  1510  de  2O13,  que  sustentan  la  modal¡dad  de  selecc¡ón   (licitac¡ón  pública,
selecc¡ón   abrev¡ada,  a'concurso   de   mér¡tos, ` contratac¡ón   d¡recta,   mínima   cuantía   o
contratac¡Ón   en   regíiTienes   especiales).   ¿Por   que   se   escoge   una   modal¡dad   en
pari¡cular? Debe just¡f¡carse esa dec¡s¡ón. Apoya abogado(a) de Secretaría General.

Tratándose de convenios de asociac¡ón con ent¡dades pr¡vadas,  se tendrá en cuenta lo
establec¡do  en  el  artíóulo  95  de  la  Ley  489  de  1998.-Para  el  caso  de  conven¡os  de
¡nteradm¡nistrativos,  se tendrá en cuenta lo señalado en el artículo 96 de la Ley 489 de
1998.  Para el  caso de contratos para el  ¡mpulso de  act¡v¡dades de  ¡nterés  público con
entidades  s¡n  án¡mo  de  lucro,  se tendrá  en  cuenta  lo  señalado  en  eI  Decreto  777  de
1992.
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9.aI TIPO DE PROPUESTA TECNICA.
(Apl¡ca solo para Concu;so de Mér¡tos).

l

¡

Marque con  una X segúh  sea el caso:  Para la selecc¡ón del consultor se ut¡I¡zará el  s¡stema de
concurso  ab¡erio o exceOpc¡onalmente  s¡  se  ut¡l¡zará el  sistema de .concurso con  precalif¡cac¡ón.
En este últ¡mo caso si sé suri¡rá a través de I¡sta corta o l¡sta mult¡usos.

¡

CONCURSO          DEABIERTO MÉRITOS PROPUESTA TÉCNICA SIMPLIFICADA (PTS)

PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA (PTD).

CONFORMACIÓN LISTA CORTA

CONFORMACIÓN  LISIA MULTIUSOS

9.b. JUSTIFICACION DEL TIPO   DE PROPUESTA TECNICA
(Aplica solo para Concurso de Mér¡tos).

Just¡f-ique el t¡po de propuesta que se ex¡ge para el proceso:
'  Cuando  la  ent¡dad  s.um¡n¡stre  en  los  requer¡m¡entos  técn¡cos  la  metodología  exacta

para la ejecuc¡ón de la. consultoría, así como el plan y cargas de trabajo para la m¡sma,
se ex¡girá la presentaóión de una propuesta técnica simpI¡f¡cada (PTS).  En estos casos
procede la selecc¡ón pQr el s¡stema de concurso abierio.

Tratándose de ¡ntervehtorías o consultorías en general se  podrán  adelantar concursos
ab¡ertos  con  la  ex¡genc¡a  de  PTS,  siempre  y  cuando  el  Munic¡p¡o  de  Sant¡ago  de  Cal¡
suministre a los -Interesados la metodología, plan y cargas de trabajo.

-   En   casos  excepcidnales,   cuando   los   servic¡os   de   consultoría   señalados   en   los
requer¡m¡entos  técn¡cós  para  el  respectivo  concurso  de  mér¡tos  puedan  desarrollarse
con  d¡ferentes enfoques o  metodologías,  se  ex¡g¡rá  la  presentación  de  una  propuesta
técn¡ca  detallada  (PTD).  En  estos  casos  sólo  procede  la  selección  por el  s¡stema  de
precalificac¡ón con listá corta.
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10i SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL
i

lnd¡que si para la correcta ejecuc¡Ón del objeto del contrato se real¡zará a través de una
supervis¡ón   y/o   una   lnteiventoría   (Ley  1474  de  2011   ari.   83),   según   correspondaj
justif¡cando el t¡po de  lnterventoría   o dado el caso s¡ es supervis¡Ón  que será  asum¡da
por  parie  de  la  ent¡dad  b¡en   sea  con  el  personal  o   mediante   la  contratac¡ón  con
prestac¡Ón de seiv¡c¡oS, tener en cuenta el objet¡vo, alcance y act¡v¡dades a desarrollar.

El proyecto necesi{a:,(alguna o lasdos)          Supervisión ]     lnterven{oría ]

11. MADURAClÓN DEL PROYECTO ÍCuando ap/,-que,.

De acuerdo con  lo establecido en el art.  87 de la Ley 1474 de 2011,  se soI¡c¡ta para los
p-rocesos   de   selecc¡ón   QUE   HAYAN   TENIDO   FASES  ANTERIORES,   reaI¡zar   una
descr-Ipc-IÓn    general    de    los    estud¡os,    d¡seños    y    proyectos    requer¡dos,    según
corre¿ponda,-y donde se pueden consultar en el proceso.

Para los casos, en que el objeto de la contratac¡ón ¡ncluya la reaI¡zac¡ón de una obra se
deberá  contar  con  loS  estudios  y  d¡seños  que  perm¡tan  establecer  la  viab¡Iidad  del
proyecto  y  su  impactQ  social,  económ¡co  y  amb¡ental.  Esta  cond¡c-ión  será  aplicable'¡nciuso pára los c-ontrátos que-¡ncluyan den{ro del objeto el d¡seño.

12. ANALISIS ECONOMICO DEL SECTOR Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
l
l

Cuenta:onanálisisdelsector?       Si    ]    No   ]

Para  el  anáI¡sis  económico  del  sector  y  la  estimac¡ón  del  valor  est¡mado  del
i contrato, es necesario tener en cuenta los s¡gu¡entes lineamientos:

1.    Planear   el    requérimiento    de    bienes   y/o    serv¡c¡os,    de   conformidad    con    las
neces¡dades  del   proyecto   (área)   ten¡endo   en   cuenta   que   esta   planeac¡ón   deberá
ajustarse   con   los   f¡nes,   conven¡enc¡a,   peri¡nenc¡a   ¡nst¡tuc¡onal   j   los   I¡neam¡entos
establecidos en la ent¡dad para la adquis¡c¡ón del b¡en o serv¡c¡o.
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2. Garant¡zar que los b¡enes y/o serv¡cios requer¡dos sean contratados bajo cond¡c¡ones
de    mercado   favorables   para   el    mun¡c¡p¡o.    Para   lo   cual    deberán    establecerse
condiciones  técn-icas:económ¡cas  y  obl¡gac¡ones  prec-isas  y  completas  que  deberá
cumplir el pos¡ble proVeedor.  Por ejemplo,  plazo, lugar de entrega, cant¡dades] seN¡c¡os
de  ¡nstalac¡ón,  manten¡miento,  garantía  comercial,  documentos  entregables,  y  todas
aquellas especif¡cac¡ones que  puedan  generar var¡aciones en  el  prec¡o  oferiado  por eI
pos¡ble proveedor.

3.   Dentro  deI  Estud¡c;  de  Mercado,  se  deben  contemplar  cada  uno  de  los  factores
med-iante los cuales  se calculará el presupuesto del contrato.

Elementos del estudio de mercado.-

1.  Para reaI¡zar el anál¡s¡s de los diferentes prec¡os de los bienes o serv¡c¡os a contratar
se pueden ut¡I¡zar mecanismos, entre otros, como:

á.  SoI¡c¡tud de cot¡zac¡bnes.
b. Consulta de bases de datos espec¡al¡zadas.
c.  Anál¡s¡s  de  consumos  y  prec¡os  h¡stór¡cos  de  contratación  del  Mun-ic¡p¡o  en  años
anter¡ores o de otras Ent¡dades PúblicaS sim¡lares.
d. Otras

2.      Para  el  caso  delireal¡zar  una  sol¡c¡tud  de  cotizac¡ones,  el  área[  que  demanda  la
contratac¡ón  y  sat¡sfácc¡ón  de  la  neces¡dad   (área  desconcentrada  én  contratación)
deberá remit¡-r a los ¡nteresados la informac¡ón bás¡ca del b¡en o serv¡c¡o a cot¡zar de tál
forma que éstos puedan  proyectar el valor   est¡mado del contrato.  Por tal  razón,  en  la
cot¡zac¡ón se deberá Señalar   los gastos   que deberá asumir el contratista (const¡tución
de garantÍ,a ún¡ca,  ¡mPuestos, transporie, etc.) y la forma de pago que se ut¡Iizará en la
ejecuc¡ón del contrato, ya que todos estos factores ¡nciden directamente en el valor del
m¡smo.   Se   sug¡ere   due   las   sol¡c¡tudes   de   cot¡zación   contengan   como   mín¡mo   la
informac¡ón ¡ncluida eh el formato "SoI¡c¡tud de cot¡zaciones".

Todos   los   -Interesados   a   los   que   se   les   soI-ic¡te   una   cot-izac¡ón,   deberán   tener
cond¡c¡ones   de   producc¡ón/prestac¡ón   s¡m¡Iares   (capacidad   económ¡ca,   f¡nanc¡era,
técn¡ca y de experienc¡a), con el fin de obtener un precio de mercado real y comparable.
De  ¡gual  forma  se  deben  tener  en  cuenta  las  circunstanc¡as  que  puedan  alterar  los
prec¡os del mercado, fénómenos de escasez o abundancia del productQ, etc.

Para  el  anáI¡s¡s  de  lás  cond¡c-Iones  técn¡cas  y  costos,  el  profes¡onal  responsable  de
adelantar el estud¡o de mercado debe contar con un mín¡mo de (3) tres cot¡zaciones.
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3.  Para  el  caso  de  corisultar los  prec¡os  de  los  b¡enes  o  serv¡c¡os  en  bases  de  datos
espec¡aI¡zadas,   será  ;esponsab¡I-¡dad  de  qu¡en  reaI¡za  el  estud'io  de  mercado,  dejar
constanc¡a de  las consultas  reaI¡zadas y de  los  prec¡os que  soportan  el  mismo.  Es  de
resaltar  que  las  bases  de  datos  deben  ser  espec¡alizadas  y  representativas  en  el
mercado del b¡en o seiv¡c¡o a contratar.

4.  Para  el  caso  de  real¡zar el  estud¡o  de  mercado  con  base  en  el  anáI¡s¡s  de  prec¡os
h¡Stór¡cos  es  necesar¡o  ver¡f¡car  la  var¡ac¡ón  de  los  precios  der¡vados  del  índice  de
precios  al  consumidor en  cada  año,  con  el  f¡n  de  rev¡sar  la  presencia  de  fenómenos
económ¡cos  que  hayan  causado  fluctuac¡ones  en  el  comerc¡o  de  b¡en  o  serv¡c¡o.  De
¡gual  forma,  Ias  característ¡cas  del  b¡en  y/o  serv¡cio  deben  ser  las  m¡smas  entre  las
d¡st¡ntas contratac¡oneS.

5.   Una   vez   recib¡da(s)   Ia(s)   cot¡zac¡ones(s)-  escr¡ta(s)   por   parie   del   (Ios)   pos-ibles
proveedor(es)  o reaI¡záda la est¡mac¡ón  comerc¡al,  se real¡zará  un  anális¡s comparat¡vo
de  t¡po  cuant¡tat¡vo  y  cual¡tativo,  presentando  las  conclus¡ones  a  que  haya  lugar.  Este
anál¡sis   debe   elaborárse   con   base   en   parámetros   objet¡vos,   de   manera   que   las
espec¡f¡caciones rem¡t¡das por los cand¡datos sean comparables desde el punto de v¡sta
técn¡co,  f¡nanc¡ero  y  logíst¡co.  Con  el  f¡n  de  dejar  la  deb-ida  constanc¡a  del  estudio  de
mercado  se  debe  dil¡genciar,  en  los  casos  que  aplique,  el  formato  "Constanc¡a  de
Análisis Económ¡co dél Sector y Estudio de Mercado"

6.   Efectuadas   las  tareas   de   comparac¡ón   y   anál¡sis   de   las   cot¡zac¡ones,   el   área-:oléc-¡¡;;iá---::tablecerá   las   mejor;s   cond¡c¡ónes   desde   el   punto   de   vistá   técn¡co,

económ¡co y logíst¡co para la sat¡sfacc¡ón de la necesidad del proyecto, área o proceso.

7.  Cuando  el  estud¡o'de  mercado  ev¡denc¡e  que  no  hay  pluraI¡dad  de  oferentes,  se
podrá adelantar una cbntratac¡Ón d¡recta,  prev¡a just¡f¡cación soportad& en el estudio de
mercado   adelantado   y  fundamentada   en   las   causales   establec¡das   en   la   Ley   y
desarrolladas en eI Manual de Gest¡ón Contractual.

13. RECURSOS
Eleg¡r una de las opc¡ones según el or¡gen de los recursos.

Inversión ]    Funcionamiento ]

Otros      ]    Cual
Centro Administrativo Munic¡paI CAM Torre Alcaldía Piso Os
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l
l

13.a. INFORMACIÓN CERTIF]CADO DE D]SPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

Número-. (Escriba el número del CDP)
Fecha de-Exped-ic-ión'-± (Escriba la feóha de expedición del CDP)
Fecha de vencimientó: (Escriba la fecha de vencimiento del CDP)
Valor-. (Escr¡ba el valoí deI CDP)
Compromiso que res
el área F-Inanc¡era)

Q-.___.-__aLlda-. (Escr¡ba el comprom¡so que respalda eI CDP exped¡do por

14.    JUSTIFICACIóN!   DE    LOS    FACTORES    DE    SELECCIÓN    QUE    PERMITAN
IDENTIFICAR LA OFÉRTA MÁS FAVORABLEI
(No apl¡ca para Contratos de Prestación de Serv¡cios de Apoyo a la Gest¡ón)

lndicar   los    cr¡ter¡os    de    selecc¡Ón,    def¡nic¡ón    y    ponderac¡ón    con    su    respect¡va
just¡f¡cac¡ón.    Para  mayor claridad,  acorde  con  lo  descrito  en  la  "Guía  de  contratación
estataI" de la Agenc¡a nac¡onal de Contratac-ión, se deben absolver 3 preguntas bás¡cas:

A.  ¿Por qué se est¡ma relevante cada factor de ver¡ficac¡ón y ponderac¡Ón?;
B.   ¿Por qué se asignó el peso a cada criter¡o? y
C.  ¿Por qué razón t¡ene mayor peso un cr¡ter¡o que otro?

No obstante lo anterior, de acuerdo a lo establec-ido en la Ley 1150 de 2007, los factores
de  selecc¡ón   para  la`'lviescogenc¡a  de  contratistas  y  la  oferia  más  favorable  para  la
Ent¡dad, están conformados por:

1)    Requ¡s¡tos   hab¡l¡tantes:    No   otorgan    puntaje,    sino   ver¡f¡can    la    capac¡dad   del
proponente, los cuales taxat¡vamente y como máximo (pueden ser todos o menos, pero
n¡nguno  d¡ferente  a  los  señalados  en  el  ariículo  5  de  la  Ley  1150  de  2007)  deberá
ver¡ficar la Ent¡dad, asÍ:

'',tv

REQUISITOS HABIL:lTANTES
CAPACIDAD JURÍDICA (Pasa /No Pasa)
CaI¡dades para Part¡c¡par
Documentos
CONDICIONES DE EXPERIENCIA  DEL PROPONENTE (Pasa /No Pasa)
CAPACIDAD  RESIDUAL  DE  CONTRATAClÓN  (solo  para  I¡c¡tac¡ones  de  obra  públ¡ca)
(Pasa /No Pasa)\¿Á-Firióióáó-óIDoNEIDAD FiNANcIERA (Pasa /No Pasa)
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CAPACIDAD ORGANIZACIONAL (Pasa /No Pasa)
CAPACIDAD TÉCNICÁ (Pasa /No`Pasa)

2)  factores  de  ponderac¡Ón:  Luego  de  cada factor,  se  deberá justificar los  m¡smos,  de
acuerdo a las pr¡meras preguntas real¡zadas.

El ofrecim¡ento más favorable para la Ent¡dad se determinará de la siguiente manera:

1.  En la selecc¡Ón abrév¡ada para la adq-u¡s¡c¡ón de b¡enes y seív¡c¡os de característ¡cas
técn¡cas  un¡formes  y  de  común  util¡zac¡ón,  la  oferia  más  favorable  a  la  entidad  será
aquella con el menor prec¡o, por lo que el ún¡co factor será el prec¡o.

2.  En  el  concurso  de` mér¡tos,  Ia  oferta  más  favorable  a  la  entidad  será  aquella  que
presente la mejor caI¡dad, de acuerdo con los cr¡ter¡os señalados en el modelo de pl¡ego
de  cond¡c¡ones  de  la nEnt¡dad,  con  ¡ndependencia  del  prec¡o,  que  no  será  factor  de
cal¡ficac¡ón o evaluac¡ón.

3.   En   los   procesos   de   selecc¡ón   por   l¡c¡tac¡ón,   de   selecc¡ón   abrev¡ada   para   la
contratac¡ón de menor cuantía, y para los demás que se realicen  aplicando este último
proced¡m¡ento,  Ia  oferia  más  ventajosa  será  la  que  resulte  de  apl¡car  alguna  de  las
s¡gu¡entes alternat¡vas:

a)  La  ponderac¡ón  de  los  elementos  de  caI¡dad  y  prec¡o  los  cr¡terios  señalados  en  el
modelo de pI¡ego de cQnd¡c¡ones de la Ent¡dad;

b)   La  ponderac¡ón  d¿  los  elementos  de  caI¡dad  y  prec¡o  que  representen  la  mejor
relación   de  costo-benef¡c¡o   para   la  ent¡dad,   para   lo   cual   el   pliego   de  condic¡ones
establecerá:

I.  Las cond¡ciones téchjcas y económicas mín¡mas de la oferia.
Il.  Las  cond¡c¡ones  té®én¡cás  ad¡cionales  que  para  la  entidad  representen  ventajas  de
cal¡dad  o  de  func¡onám¡ento.  D¡chas  corid¡c¡'ones  podrán  con:¡st¡r  en  aspecto-s  tales
como  el  uso  de  tecnología  o  materiales  que  generen  mayor ef¡c¡enc¡a,  rendim¡ento  o
durac¡ón del b¡en, obrá o serv¡c¡o.
lll.  Las  cond¡c¡ones  eóonóm¡cas  adic¡onales  que  para  la  entidad  representen  ventajas
cuant¡ficables en térm¡nos monetar¡os, como por ejemplo la forma de pago, descuentos
por adjudicac¡ón de var¡os lotes, descuentos por var¡ac¡ones en prográmas de entregas,
valor o ex¡stenc¡a del ant¡c¡po,  mayor garantía del bien o serv¡c¡o respecto de la mín¡ma
requer¡da,   ¡mpacto   económ¡co   sobre   las   condic¡ones   preexistentes   en   la   ent¡dad
d¡rectamente   relacionadas   con   el   objeto   a   contratar,   mayor   asunc¡ón   de   r¡esgos

l

l

Céntro Administrativo Munic¡paI CAM Torre Alcaldía Piso OS
Teléfono: 6441200  Fax 6441200

www.cali.gov.co



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALl
SECREIARÍA DE EDUCACIÓN

prev¡s¡bles  ¡dent¡f¡cadQs,  serv-Ic¡os  o  b¡enes  adicionales  a  los  presupuestados  por  la
entidad y que represen.ten un mayor grado de satisfacc¡ón para la ent¡dad, entre otras.
lV.  Los valores monetar¡os que  se as¡gnarán  a cada ofrec¡m¡ento técn¡co o económ¡co
adicional,  de  manera que  perm¡tan  la  ponderac¡ón  de  las ofertas  presentadas.  En  ese
sent¡do, cada variable se cuant¡f¡cará monetar¡amente,  según el valor que represente el
benef-ic-Io a rec¡bir de conformidad con lo establec-ido en los estud¡os previos.

Para  efectos  de  comlparac¡ón  de  las  oferias  la  ent¡dad  calculará  la  relac¡ón  costo-
benef¡c¡o de cada unaide ellas, restando del prec¡o total ofrecido los valores monetar¡os
de cada una de las cond¡c¡ones técn¡cas y económicas adic¡onales ofrecidas.  La mejor
relación  costo-benef¡c¡o  para  la  entidad  estará  representada  por  aquella  oferta  que,
apI¡cada la metodología anter¡or, obtenga la cifra más baja.

La  adjud¡cac¡ón  recaerá  en  el  proponente  que  haya  presentado  la  oferta  con  la  mejor
relac¡ón costo-benef¡c¡o. El contrato se suscr¡b¡rá por el prec¡o total ofrecido.

15.  SOPORTE  QUE  PERIVIITA LA TIPIFICACION,  ESTIMACION  Y ASIGNACION  DE
LOS     RIESGOS     PREVISIBLES     QUE     PUEDAN     AFECTAR     EL     EQUILIBRIO
ECONÓlVllCO DEL CONTRATO.

Ident¡f¡car los s-igu-Ientes cr¡ter¡os:

'  Riesgo: Circunstanc¡á no imputable a las partes en el contrato, que puede presentarse
en  el  contrato  (es  prév¡s¡ble  que  ocurra),  aumentando  su  valor  o  desequil¡brando  la
ecuación f¡nanciera.

~  Est¡mac¡ón y T¡p¡f¡ca¿¡ón:  Determ¡nar a cual t¡po de r¡esgo se está hac¡endo referenc¡a

(¡ncremento  del  costo.. de  los  ¡nsumos  básicos,  r¡esgos  cambiar¡os,  normat¡vos  etc.);
hasta donde el r¡esgo de que se trata es un r¡esgo previs¡ble.

'  As¡gnac¡ón:  Qu¡én  asume  el  r¡esgo  en  caso  de  ocurrenc¡a  contrat¡sta  o  contratante.
Este   mecan¡smo   tiene   la  final¡dad   de   establecer  con   clar¡dad   las   cond¡ciones   del
contrato, desde el moriiento en que el m¡smo es celebrado.

`

Para el d¡l-igenc¡am¡enip de este punto,  se ent¡ende ¡nclu¡do en el presente ¡nstruct¡vo el
manual de la Agenc¡a Nac¡onal de Contratac¡ón  Públ¡ca Colomb¡a Compra Efic¡ente,  en
http:/ywww.colomb¡acompra.gov.co/s¡tes/default/f¡les/manuales/cce_manual_riesgo_web
-pdf-
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Para Contratos de Prestac¡ón de Serv¡cios de Apoyo a la Gest¡ón

16. ANÁLISIS QUE SUSTENTAN LA EXIGENCIA DE LAS GARANTIAS.

Relac¡onar el  estud¡o ladelantado  para  la  determinac¡ón  de  las  garantías  destinadas  a
amparar  los   perju¡c¡os   de   naturaleza   contractual   o   extracontractual,   der¡vados   del
¡ncumpl¡m¡ento del ofrec¡miento o del contrato según el caso, así como la pert¡nencia de
Ia d¡v¡s¡ón de aquellas;® de acuerdo con la reglamentac¡ón sobre el particular.

17. ESTUDIOS Y DISEÑOS.
(No apI¡ca para contratoS de prestac¡ón de seNic¡os)

l

lnd¡car  en  este  espa¿¡o  s¡  el  proyecto  cuenta  con  estud¡os  y  diseños  aprobados  y
actuaI¡zados o no apl¡óa, para el t¡po de contratac¡ón selecc¡onada.   -

APRóBADOS ACTUALIZADOS

SI  ]NO  ]NoAplica] si  ]No |NoAplica E

18. NORMATIVIDAD DEL PROYECTO.
(SÍ ex¡ste alguna normat¡vidad espec¡aI)

Ind¡car  en  este  campo  las  d¡spos¡c¡ones  de  orden  legal  y/o técn¡co  que  reg¡rán  o  apI¡carán  al
contrato a celebrar

19.       ANALISIS       Y      APLICABILIDAD        DE       ACUERDOS       Y       TRATADOS
INTERNACIONALES EN MATERI`A DE CONTRATACIóN PÚBLICA.

;

lnd¡car  si  la  contratac¡ón  respectiva  está  cobijada  por  un  Acuerdo  lnternac¡onal  o  un
Tratado de L¡bre Comercio vigente para el Estado Colomb¡ano.   Para lo anterior se debe
revisar y espec-If-Icar en el presente documento:

a) S¡ Ia cuantía del pr¿ceso lo somete al capítulo de compras públ¡cas;
b)  S¡  Ia  ent¡dad  estatal  se  encuentra  inclu¡da  en  la  cobertura  del  capítulo  de  compras
públicas;
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públ¡cas;Y&Wg;i;5  bienes y serv¡c¡os  a contratar no  se encuentran  exclu¡dos de  la coberi~ura  del

capítulo de compras púbI¡_ca±

En espera de su estricto cumplimiento,  para que los hechos encontrados por el ente de
control no se vuelvan a presentar.

Atentamente,

SINISTERRA
Secretaria de Educación

Proyecto  y Reviso  Alba Lida Mena Caste"anos   Asesora SEM#É¥cia Bedoya Alvarado Profesiona"niversitarla SEM

Centro Admin-istrat¡vo Munic¡paI  CAM Torre Alcaldía P¡so O8
i                     Teléfono: 6441200   Fax 6441200
i                                              \M^^^/.Cali.gov.co


